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OFICIO Nº 620
SAN LORENZO, 5 de Octubre de 2022

SEÑORES
SERVICIO NACIONAL DE PROMOCION PROFESIONAL (SNPP)
P R E S E N T E:  

EL JUEZ PENAL DE GARANTIAS N° 3, DE LA CIRCUNSCRIPCION JUDICIAL DE 
CENTRAL, ABG. JUAN FRANCISCO RECALDE G., quien suscribe se dirige a Ud., en la causa penal caratulada 
“16-01-01-03-2022-1825 “BRAHIAN ARNALDO MENDOZA GAUTO S/ VIOLACIÓN A LA LEY 1881/2002 
QUE MODIFICA LEY 1340”, a fin de comunicarle que por A.I.N° 990 de fecha 26 del mes de setiembre del año 2022 
el Juzgado resolvió: “…I. INCURSAR la conducta del procesado BRAHIAN ARNALDO MENDOZA GAUTO con C.I. 
Nº5.822.893dentro de lo dispuesto en el art. 30 de la Ley 1340/88 en concordancia con art. 29 inc. 1° del Código Penal.
II. HACER LUGAR a la suspensión condicional de procedimiento por el periodo de un (1) año, con  relación a 
BRAHIAN ARNALDO MENDOZA GAUTO con C.I. Nº 5.822.893, de conformidad con lo establecido en el exordio de la 
presente resolución. III. LEVANTAR todas las medidas cautelares que pesan sobre BRAHIAN ARNALDO 
MENDOZA GAUTO con C.I. Nº 5.822.893, establecidas por A.I. Nº203 de fecha 15 de marzo de 2022, emanado por 
este juzgado en el marco de la presente causa. IV. ESTABLECER las siguientes obligaciones y reglas de conducta al 
señor BRAHIAN ARNALDO MENDOZA GAUTO con C.I. Nº 5.822.893: 1. Obligación de realizar el tratamiento de 
desintoxicación en el Centro Nacional de Adicciones o en el centro público de su posibilidad; 2.Obligación de dar 
continuidad a sus estudios secundarios; 3) Obligación de realizar un curso de técnico u oficio en el Servicio Nacional 
de Promoción Profesional; 4) Obligación de presentarse de forma bimestral ante el Juzgado de Ejecución de la 
Circunscripción Judicial de Central a los efectos de firmar el libro de comparecencia habilitado para dichos efectos, 
debiendo presentar constancia de cumplimiento referido en los aparatados “1, 2 y 3”, bajo apercibimiento de ley. V. 
REMITIR estos autos al Juzgado de Ejecución, que deberá realizar el cómputo definitivo del plazo de suspensión 
condicional del procedimiento y el control del cumplimiento de las condiciones mencionadas. VI. LIBRAR oficios. VII. 
ANOTAR, registrar, notificar y remitir copia a la Excma. Corte Suprema de Justicia…”; bajo apercibimiento de que 
en caso de incumplimiento de una de las obligaciones establecidas, se revocarán las medidas impuestas y en 
consecuencia se decretará la prisión preventiva.

ATENTAMENTE.-

ANTE MÍ: 
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